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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
13729 Resolución de 17 de diciembre de 2013, de la Presidencia de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, por la que se modifica la de 24 de marzo 
de 1992, sobre organización y atribución de funciones a la inspección de los 
tributos en el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria.

El Real Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, aprobado por el Real decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio y el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en su artículo 
primero recoge diversas modificaciones del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, 
entre las que destaca el desarrollo de la figura de los planes especiales de inversión. En 
el nuevo artículo 40 ter de dicho Reglamento se regula el órgano competente para la 
instrucción y resolución de los expedientes relativos a los planes especiales de inversión, 
indicando que se ejercerá por el órgano de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
que corresponda de acuerdo con sus normas de estructura orgánica.

Esta Resolución se dirige a introducir en la Resolución de 24 de marzo de 1992, de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre organización y atribución de funciones 
a la Inspección de los Tributos en el ámbito de la competencia del Departamento de 
Inspección Financiera y Tributaria, las modificaciones precisas para dar cumplimiento a lo 
establecido en la citada norma. Por ello, entre las competencias de los Inspectores Jefes 
se incorpora la resolución del procedimiento relativo a los planes especiales de inversión 
(apartado cinco.2 g).

En virtud de lo expuesto y en uso de la habilitación conferida por el apartado 
decimoquinto de la Orden de 2 de junio de 1994, por la que se desarrolla la estructura de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 103.once.5 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1991, dispongo:

Único. Modificación de la Resolución de 24 de marzo de 1992, sobre organización y 
atribución de funciones a la Inspección de los Tributos en el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria.

El apartado cinco.2 queda redactado del siguiente modo:

«2. Corresponde a los Inspectores Jefes planificar, coordinar y controlar las 
actuaciones de los Equipos y Unidades de las correspondientes Dependencias 
inspectoras, en orden a lograr una adecuada utilización de los medios disponibles 
para la mayor eficacia de las actuaciones.

Además, corresponde a los Inspectores Jefes ejercer las siguientes competencias:

a) Ordenar el inicio de las actuaciones de comprobación e investigación, así 
como su alcance y extensión.

b) Acordar la modificación de la extensión de estas actuaciones, la ampliación 
o reducción de su alcance, así como la asignación del expediente a un funcionario, 
equipo o unidad distinto. cv
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c) Dictar las liquidaciones por las que se regularice la situación tributaria del 
obligado, así como los demás acuerdos que pongan término al procedimiento de 
inspección y al procedimiento de comprobación limitada.

d) Realizar los requerimientos individualizados de obtención de información, 
excepto en aquellos casos en que la normativa vigente atribuya dicha competencia 
a otros órganos.

e) Autorizar el inicio de los expedientes sancionadores en aquellos casos en 
los que la normativa reglamentaria exija dicha autorización, y dictar los actos de 
imposición de sanción.

f) Realizar actuaciones de comprobación e investigación cuando así lo 
acuerde el Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria.

g) Resolver el procedimiento relativo a planes de gastos correspondientes a 
actuaciones medioambientales, de inversiones y gastos de las comunidades 
titulares de montes vecinales en mano común y especiales de inversión.

h) Iniciar y resolver los procedimientos sancionadores derivados del 
incumplimiento de las limitaciones a los pagos en efectivo. Asimismo, les 
corresponderá designar al Jefe de Equipo, Jefe de Unidad o funcionario que deba 
instruir dichos procedimientos sancionadores.

i) Cualesquiera otras competencias y funciones que les atribuya la normativa 
legal y reglamentaria y demás disposiciones que sean de aplicación.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de diciembre de 2013.–El Presidente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, Miguel Ferre Navarrete.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
13

72
9

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2013-12-27T23:40:06+0100




